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ACTA 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

24 DE FEBRERO 2026 

SALA DE CABILDO 

 

 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

BIENVENIDOS A ESTA QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 

SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (  DIECIOCHO   )  HORAS CON ( CATORCE   ) MINUTOS, DEL 

DÍA 24 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, DAMOS INICIO A LA 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 

DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 

REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 

-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
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-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 

 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES.(inasistencia) 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO.(inasistencia 

justificada) 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(inasistencia 

justificada) 
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---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 

SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 

CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (   20   ) MIEMBROS DE ESTE 

CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 

CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 

DE LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. 
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4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

● OFICIO HCE/PMD/2A/AT/-1117 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS , MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66, EN 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y 

CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA Y 

AUTONOMÍA, PROPONE RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), A LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), A LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO 

(SEDUMA), ASÍ COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

COORDINEN Y EJECUTEN ACCIONES URGENTES PARA MITIGAR LA 

CONTAMINACIÓN DE LAS LAGUNAS Y CUERPOS DE AGUA 

UBICADOS EN SUS MUNICIPIOS, A FIN DE PROTEGER EL MEDIO 

AMBIENTE, LA SALUD PÚBLICA Y EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN, 

CON EL OBJETO DE PRESERVAR ESTOS ECOSISTEMAS Y 

GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 

SANO Y ACCESO AL AGUA. 

 

● OFICIO HCE/PMD/2A/AT/-1118 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS , MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66, FORMULA 

RESPETUOSAMENTE UNA SOLICITUD A LOS 43 AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

IMPLEMENTEN ACCIONES COMUNITARIAS ORIENTADAS A 

FORTALECER LA SALUD MENTAL Y LOS SISTEMAS LOCALES DE 

CUIDADO, MEDIANTE CAPACITACIÓN BÁSICA, APOYO 

PSICOEMOCIONAL, ORIENTACIÓN FAMILIAR Y MECANISMOS DE 

ACOMPAÑAMIENTO PARA PERSONAS CUIDADORAS.  

 

● OFICIO  OF/24/02/2026 SIGNADO POR EL LIC. ROBERTO HUERTA 

RAMOS, ASESOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA DOCUMENTACIÓN 

QUE REFIERE EL PREDIO A DONAR AL IMSS-BIENESTAR, CON UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE 1,798.50 M2, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

CENTRO EDUCATIVO DE CUIDADO INFANTIL (CECI) EN EL 
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FRACCIONAMIENTO INTEGRACIÓN FAMILIAR, UBICADO AL SUR-

PONIENTE DE LA CIUDAD.  

 

● OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRIGUEZ, EL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ Y 

LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO, MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITAN QUE SE RECABE EN UNA COOPERACIÓN DE 

SUS PERCEPCIONES COMO REGIDORES PARA DESTINARLA COMO 

APOYO AL CINEASTA Y GUIONISTA VICTORENSE MEDARDO 

TREVIÑO CRUZ, A EFECTO DE QUE PUEDA REALIZAR UN VIAJE 

PARA RECIBIR UN RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL. 

 

5. SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 

OBRA PÚBLICA DEL AÑO 2026. 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA CARMEN MAGDALENA 

SERNA MERCADO, CON EL TEMA “LOS PROBLEMAS DE 

EDUCACIÓN Y SALUD EN NUESTRO MÉXICO”. 

 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 

EL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU 

LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

 

--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(   20    ) VOTOS A FAVOR. 

(          ) EN CONTRA. 

(          ) ABSTENCIONES. 
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EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 192/24/02/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA;  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

ABSTENCIÓN. 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(   19    ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(     1    ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 193/24/02/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

    

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

 

● OFICIO HCE/PMD/2A/AT/-1117 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS , MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66, EN 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

Y CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA Y 

AUTONOMÍA, PROPONE RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), A 
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LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 

ESTADO (SEDUMA), ASÍ COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, COORDINEN Y EJECUTEN ACCIONES URGENTES 

PARA MITIGAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS LAGUNAS Y 

CUERPOS DE AGUA UBICADOS EN SUS MUNICIPIOS, A FIN DE 

PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE, LA SALUD PÚBLICA Y EL 

BIENESTAR DE LA POBLACIÓN, CON EL OBJETO DE PRESERVAR 

ESTOS ECOSISTEMAS Y GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A 

UN MEDIO AMBIENTE SANO Y ACCESO AL AGUA. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL. 
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● OFICIO HCE/PMD/2A/AT/-1118 SIGNADO POR EL DIP. SERGIO 

ARTURO OJEDA CASTILLO, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS , MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66, 

FORMULA RESPETUOSAMENTE UNA SOLICITUD A LOS 43 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN ACCIONES COMUNITARIAS 

ORIENTADAS A FORTALECER LA SALUD MENTAL Y LOS SISTEMAS 

LOCALES DE CUIDADO, MEDIANTE CAPACITACIÓN BÁSICA, 

APOYO PSICOEMOCIONAL, ORIENTACIÓN FAMILIAR Y 

MECANISMOS DE ACOMPAÑAMIENTO PARA PERSONAS 

CUIDADORAS.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

● OFICIO  OF/24/02/2026 SIGNADO POR EL LIC. ROBERTO HUERTA 

RAMOS, ASESOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA DOCUMENTACIÓN 

QUE REFIERE EL PREDIO A DONAR AL IMSS-BIENESTAR, CON 

UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,798.50 M2, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO DE CUIDADO 

INFANTIL (CECI) EN EL FRACCIONAMIENTO INTEGRACIÓN 

FAMILIAR, UBICADO AL SUR-PONIENTE DE LA CIUDAD.  
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REGIDORA MELISSA ESTAMOS EN CORRESPONDENCIA. PUEDE 

HACERLO. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: BUENAS TARDES, 

COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, SECRETARIO, PRESIDENTE CON SU 

PERMISO, REFERENTE AL TEMA ANTERIOR QUE SE ESTABA TOCANDO 

EN EL PUNTO DE LECTURA DE CORRESPONDENCIA QUE ES EL DE 

SISTEMA DE CUIDADOS, QUIERO MENCIONAR NO DEJAR PASAR LA 

OPORTUNIDAD DE MENCIONAR QUE A MANERA PERSONAL NOS ES UN 

TEMA QUE YA HEMOS TOCADO EN ESTE CABILDO Y QUE INCLUSIVE 

CIRCULAMOS A TODAS LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO PUES 

LA PROPUESTA DEL REGLAMENTO PARA EL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CIUDADOS, YA QUE PUES EL DERECHO AL CUIDADO NO SOLO BUSCA 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS QUE LO RECIBEN SINO 

TAMBIÉN DE QUIENES LO BRINDAN GARANTIZANDO UNA SOCIEDAD 

MÁS JUSTA, EQUITATIVA Y SOLIDARIA, EN MOVIMIENTO CIUDADANO 

CELEBRAMOS QUE POR FIN SE HAYA ATENDIDO UNA LUCHA DE 

MUCHOS AÑOS Y QUE DESDE EL CONGRESO LOCAL POR FIN SE ESTÉ 

INSTANDO A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES A QUE PODAMOS 

FORTALECER ESTA ÁREA TAN IMPORTANTE. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS. ¿ALGUIÉN MÁS QUE DESEE HACER EL 

USO, ADELANTE REGIDORA.  

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: DEL MISMO MODO COMPAÑERA 

MELISSA, COMPAÑEROS CELEBRO QUE SE ESTÉ AVANZANDO, YA QUE 

COMO MÉDICO COMO COMISIÓN DE SALUD HEMOS CONVERSADO 

AQUÍ, COMENTADO LA IMPORTANCIA QUE TIENE PARA LOS 

CUIDADORES PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL QUE TENGAMOS YA EL 

SISTEMA MUNICIPAL DE CUIDADOS, ES CUANTO. 

--SECRETARIO:  REGIDORA CARMEN. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 

COMPAÑEROS, BUENAS TARDES, BUENO PUES HACER UN LLAMADO DE 

NUEVO A NUESTROS DIPUTADOS LOCALES PARA QUE SE PRONUNCIEN 

VERDAD QUE ES MUY IMPORTANTE EL SISTEMA DE CUIDADOS PERO 

QUE APORTEN PRESUPUESTO PORQUE A LOS MUNICIPIOS NOS TIENEN 

AHORCADOS SIN DINERO. ES CUANTO. 

-- SECRETARIO: MUY BIEN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, 

INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

VICTORIA, TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE 

ESTE CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE 



66 
 

DE ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE 

TURNA PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA 

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y PANTEONES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

● OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRIGUEZ, EL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

Y LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN QUE SE RECABE EN UNA 

COOPERACIÓN DE SUS PERCEPCIONES COMO REGIDORES PARA 

DESTINARLA COMO APOYO AL CINEASTA Y GUIONISTA 

VICTORENSE MEDARDO TREVIÑO CRUZ, A EFECTO DE QUE 

PUEDA REALIZAR UN VIAJE PARA RECIBIR UN RECONOCIMIENTO 

INTERNACIONAL. REGIDOR. 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: HOLA QUE TAL 

BUENAS TARDES COMPAÑEROS, AHORA LLEGUÉ DE PRISA NO ALCANCÉ 

A SALUDARLOS A TODOS, PERO MUY BUENAS TARDES ALCALDE, 

SECRETARIO, PERO PUES CON SU PERMISO ME PERMITO INFORMARLES 

SOBRE LO QUE AHORITA ESTÁ LEYENDO EL SECRETARIO EN 

CORRESPONDENCIA VOY A SER MUY BREVE COMO RECORDARÁN EN LA 

PASADA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE 

ENERO DEL PRESENTE AÑO PROPUSE ANTE ESTE CABILDO LA ENTREGA 

DE UN RECONOCIMIENTO AL CINEASTA MEDARDO TREVIÑO CRUZ, 

GUIONISTA VICTORENSE DESTACADO EN EL CINE INTERNACIONAL, Y 

UNA DE LAS RAZONES POR LAS QUE LO HICE ES PRECISAMENTEE POR 

SU TRABAJO TAN DESTACADO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL Y 

PARA MUESTRA TENEMOS SU CORTOMETRAJE LOS QUE ESPERAN QUE 

HA SIDO NOMINADO COMO MEJOR CORTOMETRAJE A NIVEL 

LATINOAMÉRICANO, O SEA EN TODO LATINOAMÉRICA ESTA 

NOMINADO PARA GANAR EL PRIMER LUGAR EN EL FESTIVAL MÁS 

IMPORTANTE DEL CINE LATINO EL 33 SAN DIEGO LATIN FEEL FEST A 

REALIZARSE DEL 18 AL 22 DE MARZO DE ESTE AÑO EN SAN DIEGO 

CALIFORNIA, POR LO QUE LOS REGIDORES DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO ADEMÁS DE PROPONER UN RECONOCIMIENTO POR PARTE 

DE ESTE AYUNTAMIENTO, DECIDIMOS APOYARLO ECONÓMICAMENTE 

PARA QUE PUEDAN ASISTIR A RECIBIR ESTE RECONOCIMIENTO POR SU 

CORTOMETRAJE EN SAN DIEGO CALIFORNIA, TRAIA UNAS LÍNEAS 

PREPARADAS PERO TAMBIÉN QUIERO MENCIONAR QUE LA REGIDORA 

ROSA Y LUPITA TAMBIÉN ME ESTÁN APOYANDO CON ESTA INICIATIVA Y 

POR LO CUAL LES AGRADEZCO MUCHO REGIDORAS,  PORQUE SÉ 

TAMBIÉN LA CERCANÍA QUE TIENEN CON MEDARDO Y BUENO NO ES 
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SOLO UNA PROPUESTA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, TAMBIÉN ES 

UNA PROPUESTA MUY PLURAL EN LA QUE NOS ESTÁN APOYANDO 

DIFERENTES REGIDORES QUE HAN TENIDO LA OPORTUNIDAD DE 

CONOCER ESTE GRAN PERSONAJE VICTORENSE, POR LO QUE 

SOLICITAMOS AL ALCALDE, AL SECRETARIO Y A LA TESORERA QUE NOS 

BRINDARON LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA QUE SE DÉ 

MUESTRA DE LAS PERCEPCIONES COMO REGIDORES QUE SE PUDIERA 

DESCONTAR UNA PEQUEÑA APORTACIÓN PARA LOS GASTOS DE SU 

VIAJE, LA VERDAD ES ALGO MUY SIMBÓLICO PERO ESTAMOS SEGUROS 

DE QUE DE GRAN AYUDA PARA QUE MEDARDO PUEDA ASISTIR AL 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE Y QUE PUEDA SEGUIR 

REPRESENTANDO DIGNAMENTE A TODO VICTORIA, FINALMENTE ME 

GUSTARÍA INVITARLOS A TODOS USTEDES COMPAÑEROS DE ESTE 

CABILDO A QUE TAMBIÉN SEAN PARTE DE APOYAR ESTE 

RECONOCIMIENTO QUE HACE ALUSIÓN A LA CULTURA DE VICTORIA, 

VAMOS A TOCARNOS EL CORAZÓN, AQUÍ TENGO EL DOCUMENTO QUE 

SE LOS VAN A ESTAR PASANDO A LO LARGO DE ESTA SESIÓN, ¿Por qué 

ES TAN IMPORTANTE ESTE RESPALDO EN ESTE MOMENTO 

COMPAÑEROS? PORQUE EL SE VA YA EN EL MES DE MARZO ES LA ÚNICA 

OPORTUNIDAD QUE TENEMOS PARA PODER APOYARLO DE UNA 

MANERA OFICIAL, NO QUISE TRAERLO A PASAR LA GORRA Y ESAS COSAS 

QUISE HACERLO UN POCO MÁS INSTITUCIONAL YA QUE ESTAMOS 

HABLANDO DE UN RECONOCIMIENTO DEL PRIMER LUGAR A NIVEL 

LATINOAMÉRICA, ES UN ORGULLO QUE UN VICTORENSE ESTÉ LLENDO 

A REPRESENTAR ALGO Y BUENO LO VUELVO A MENCIONAR COMO EN 

VARIAS ENTREVISTAS Y EN LA SESIÓN DE CABILDO PASADA ESTÁ 

HACIENDO UN CORTOMETRAJE CON UNA ALUSIÓN A ALGO TAN 

IMPACTANTE QUE SE LOS VA A TRANSMITIR AQUÍ A USTEDES CUANDO 

LE DEMOS EL RECONOCIMIENTO COMO LO ES LA DESAPARICIÓN 

FORZADA AQUÍ EN EL NORTE DE NUESTRO PAÍS, YO CREO QUE AHORITA 

ESTAMOS VIVIENDO SITUACIONES MUY AGRAVIANTES EN TODO EL 

PAÍS, LO QUE SE OCUPA ES QUE CADA VEZ MÁS JÓVENES COMO 

MEDARDO SIGAN EXPONIENDO SU ARTE Y SIGAN EXPONIENDO ESTA 

SITUACIÓN TAN DIFÍCIL QUE TENEMOS EN EL PAÍS A TRAVÉS DE ALGO 

TAN SIMBÓLICO, TAN SANO Y TAN BUENO COMO LO ES EL ARTE 

CINEMATOGRÁFICA Y NOS HAGA REFLEXIONAR A TODOS SOBRE LA 

REALIDAD QUE VIVE NUESTRO PAÍS DÍA CON DÍA NO. ENTONCES LOS 

INVITO A TODOS FORMALMENTE A FORMAR PARTE DE ESTO, ESPERO 

CONTAR CON TODO SU APOYO REGIDORA LUPITA Y REGIDORA ROSA 

MUCHÍSIMAS GRACIAS Y GRACIAS COMPAÑEROS POR ESCUCHARME, ES 

CUANTO.  

 

--ALCALDE: TIENE DUDA LA REGIDORA CÓMO VA A SER. 
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--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: LA PROPUESTA ES 

NO VAMOS A RECOGER LA COOPERACIÓN REGIDORA, VAMOS A 

PASARTE UN OFICIO A PASARLES A TODOS UN OFICIO, EN EL QUE 

PUEDEN HACER UN DESCUENTO DE LAS PERCEPCIONES QUE TENEMOS 

AL PRINCIPIO DEL PRÓXIMO MES, ES ALGO MUY SIMBÓLICO PERO 

BUENO SERÍA ALGO PARA HACERLO OFICIAL Y QUE TODO SUME 

VERDAD, MUCHAS GRACIAS ES CUANTO. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO. 

 

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE PONE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SOLICITUD Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA DEL AÑO 2026. 

 

 

EN ESTE SENTIDO Y EN VIRTUD DE QUE LA INFORMACIÓN DEL TEMA 

QUE NOS OCUPA, FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES 

PARA SU LECTURA Y REVISIÓN, PROCEDERÉ ENSEGUIDA A SU 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO. 

 

POR LO TANTO, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. REGIDORA. 

 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: GRACIAS BUENAS 

TARDES, GRACIAS SECRETARIO,  CON SU PERMISO PRESIDENTE, 

SÍNDICA, SÍNDICO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES SALUDO 

CON MUCHO RESPETO A TODAS Y A TODOS LOS PRESENTES Y A 

QUIENES NOS SIGUEN DESDE SUS HOGARES A TRAVÉS DE LAS DISTINTAS 

PLATAFORMAS REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

PRESENTES, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO, EN MI CARÁCTER DE REGIDORA 

REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS HAGO USO DE 

LA VOZ PARA FIJAR MI POSICIONAMIENTO RESPECTO AL PLAN DE OBRA 

PÚBLICA 2026, DESPUÉS DE UN ANÁLISIS RESPONSABLE Y PUNTUAL AL 

INTERIOR DE LA COMISÓN PODEMOS AFIRMAR QUE ESTE PLAN 

REPRESENTA UNA INVERSIÓN DISTRIBUIDA ESTRATÉGICAMENTE A 

TRAVÉZ DE LOS DISTINTOS FONDOS ATENDIENDO TANTO LA ZONA  

URBANA COMO RURAL DE NUESTRO MUNICIPIO, SE CONTEMPLAN 

ACCIONES FUNDAMENTALES COMO LO SON PAVIMENTACIÓN DE 

CARPETA ASFÁLTICA, CONCRETO HIDRÁULICO, EN DIVERSAS 

VIALIDADES, OBRAS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, 

INSTALACIÓN DE CISTERNAS DE CINCO MIL LITROS, CONSTRUCCIÓN DE 

AULAS Y TECHUMBRES EN ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS, 

MEJORAS EN VIVIENDAS, REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES, 

MANTENIMIENTO Y BACHEO EN COLONIAS DE DISTINTOS SECTORES, 
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REHABILITACIÓN TAMBIÉN DEL PARQUE DE BEISBOL EN EL 31 

MORELOS, MANTENIMIENTO DE VIALIDADES, MEJORA DE ESPACIOS 

PÚBLICOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS COMO LO ES EL PASO A NIVEL 

FRENTE AL HOSPITAL GENERAL, EN LO QUE RERESPECTA AL RUBRO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA QUIERO HACER UN ÉNFASIS MUY 

ESPECIAL COMO SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN ME 

SIENTO SATISFECHA POR EL TRABAJO REALIZADO EN EL ANTERIOR PLAN 

DE OBRA 2025 Y HOY RECONOZCO QUE ESTE PLAN DE OBRA 2026 

FORTALECE AÚN MÁS EL COMPROMISO DE  NUESTRAS ESCUELAS LAS 

CISTERNAS DE CINCO MIL LITROS, LAS AULAS Y LAS TECHUMBRES 

CONTEMPLADAS EN ESTE PLAN SERÁN REALIZADAS EN ESCUELAS 

IMPACTANDO DIRECTAMENTE LA CALIDAD EDUCATIVA Y EN LA 

SEGURIDAD DE NUESTROS ESTUDIANTES RECORDEMOS QUE INVERTIR 

EN INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA ES INVERTIR EN EL PRESENTE Y EN 

EL FUTURO DE ESTA CIUDAD, ES DECIR QUE NUESTRAS NIÑAS, NIÑOS Y 

JÓVENES ESTUDIEN EN ESPACIOS ADECUADOS SEGUROS Y 

FUNCIONALES, ASÍ TAMBIÉN SE ESTÁN CONTEMPLANDO DORMITORIOS 

COMO PARTE DE LAS MEJORAS EN HOGARES, UNA ACCIÓN SOCIAL QUE 

DIGNIFICA LA VIVIENDA Y MEJORA DIRECTAMENTE LA CALIDAD DE VIDA 

DE LAS FAMILIAS QUE MÁS LO NECESITAN, ESTAS OBRAS NO SON 

NÚMEROS EN UN DOCUMENTO REPRESENTAN CALLES MÁS SEGURAS, 

ACCESOS DIGNOS A SERVICIOS BÁSICOS, MEJOR INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA, FORTALECIMIENTO DEL AREA RURAL Y MEJORES ESPACIOS 

PÚBLICOS CON NUESTRAS FAMILIAS VICTORENSES, CABE MENCIONAR 

QUE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS REVISAMOS QUE LAS ACCIONES 

ESTÉN  ALINEADAS A LAS NECESIDADES Y  PRIORIDADES DE LA 

POBLACIÓN Y QUE LOS RECURSOS SE EJERZAN CONFORME A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTE PLAN DE OBRA PÚBLICA ES EL 

RESULTADO DE EL TRABAJO EN CONJUNTO DE LOS REGIDORES QUE 

INTEGRAMOS DICHA COMISIÓN JOSÉ MANUEL HINOJOSA, MAYRA 

SÁNCHEZ, ALFREDO VANZZINI, UNA SERVIDORA EN CONJUNTO CON LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y MÁS ALLÁ DE CUALQUIER POSTURA 

INDIVIDUAL RECORDEMOS QUE ESTE PLAN TIENE UN SOLO OBJETIVO EL 

BIENESTAR DE LAS Y LOS VICTORENSES, LAS CALLES PAVIMENTADAS, 

LOS SERVICIOS BÁSICOS, LOS CAMINOS RURALES REHABILITADOS Y LAS 

MEJORAS EN ESCUELAS NO TIENEN PARTIDO, TIENEN DESTINATARIO Y 

ESE DESTINATARIO ES EL CIUDADANO, ESTE PLAN NO DISTINGUE 

COLORES NI SECTORES, RESPONDE A NECESIDADES REALES DE NUESTRA 

GENTE, POR ELLO HAGO UN RESPETUOSO LLAMADO A LA UNIDAD A 

TODOS Y A TODAS USTEDES PARA QUE EMITAMOS NUESTRO VOTO A 

FAVOR PRIVILEGIANDO EL BIENESTAR DE CIUDAD VICTORIA Y QUE ESTE 

CABILDO ENVÍE UN MENSAJE CLARO DE RESPONSABILIDAD Y 

COMPROMISO CON NUESTRA GENTE VOTANDO A FAVOR DE UN PLAN 

QUE RESPONDE A NECESIDADES REALES Y PRIORITARIAS, POR LO 



72 
 

ANTERIOR Y EN CONGRUENCIA CON EL DICTÁMEN EMITIDO EL DÍA 20 

DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO EN DONDE SE AUTORIZÓ EL ACUERDO 

COP/07/20/02/2024-2027 EN DONDE SE AUTORIZA TURNAR PARA 

APROBACIÓN ANTE EL PLENO EL PROGRAMA DE OBRA DEL AÑO 2026 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EL CUAL ES A FAVOR Y 

MANIFIESTO QUE MI VOTO ES A FAVOR DEL PLAN DE OBRA 2026. ES 

CUANTO, GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS? REGIDORA MELISSA. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: NUEVAMENTE 

BUENAS TARDES COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, SECRETARIO, ALCALDE, 

CON SU PERMISO EN EL MARCO DE LA APROBACIÓN DE EL PLAN DE 

OBRA PARA ESTE 2026 QUIERO APROVECHAR NUEVAMENTE PARA 

TOCAR UN TEMA DE UN COMENTARIO, UNA QUEJA QUE NOS LLEGÓ 

HACE ALGUNAS HORAS DE LOS VECINOS DE LA CALLE PANAMÁ DE LA 

COLONIA LIBERTAD PUES NOS ENVIARON IMÁGENES DE UN SOCAVÓN 

QUE PUES EVIDENTEMENTE PONE EN RIESGO LA INTEGRIDAD Y EL 

PATRIMONIO DE LOS VECINOS DE ESTE SECTOR, INCLUSIVE  NOS 

MENCIONAN QUE LAS MISMAS PERSONAS DEL SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN DE BASURA COMENTARON QUE YA NO VAN A PODER 

PASAR A LLEVAR A CABO EL SERVICIO COMO SE DEBE SI NO SE RESUELVE 

ESTA PROBLEMÁTICA MÁS QUE EXPONER EL PROBLEMA QUIERO 

INFORMAR A LAS FAMILIAS DE LA CALLE PANAMÁ DE LA COLONIA 

LIBERTAD QUE TUVIMOS UNA CONVERSACIÓN UN DIÁLOGO Y 

LLEGAMOS A UN ACUERDO CON LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

SUPERVISIÓN DE OBRA PÚBLICA LA ARQUITECTA ARELY SOSA  Y NOS 

COMENTÓ SE COMPROMETIÓ A QUE EL DÍA DE MAÑANA VA A PASAR A 

ATENDER EL LLAMADO PARA ARREGLARLO A LA BREVEDAD POSIBLE, 

NOS HUBIERA ENCANTADO QUE ESTA GESTIÓN LLEGARA CON MÁS 

ANTICIPACIÓN PARA PODER TRATARLO JUSTO EN EL PLAN DE OBRA 

PÚBLICA PERO LAMENTABLEMENTE NOS LLEGÓ APENAS EL DÍA DE HOY 

Y PUES BUENO LA IDEA ES QUE ESTO PUEDA AVANZAR PORQUE PUES 

LA CIUDAD URGE QUE SE PUEDA ATENDER EL TEMA DE LAS CALLES Y DE 

OBRA PÚBLICA, ENTONCES SIN MÁS POR EL MOMENTO NADAMÁS 

AVISARLE A LAS FAMILIAS DE LA CALLE PANAMÁ QUE A LA BREVEDAD 

SE VA A DAR TRATAMIENTO  A ESTA PROBLEMÁTICA, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIÉN MÁS? REGIDOR ÓSCAR. 

 

--REGIDOR ÓSCAR ALBERTO  NARVÁEZ RAMOS: MUY BONITA TARDE A 

TODOS USTEDES, GRAN CUERPO COLEGIADO, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SECRETARIO, SÍNDICO SÍNDICA, BUENO QUIERO SER MUY BREVE Y 

AGRADEZCO LA LABOR DE ESTE CUERPO COLEGIADO PARA SACAR 
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ADELANTE ESTE PLAN DE OBRA PÚBLICA, MISMO QUE SE TRADUCIRÁ 

EN UNA INVERSION MAYOR DE CIEN MILLONES DE PESOS EN BENEFICIO 

DE NUESTRA QUERIDA Y HERMOSA CAPITAL, Y TAMBIÉN QUIERO HACER 

UN EXTRA AHÍ, UN PARÉNTESIS, QUIERO AGRADECER LAS RÁPIDAS 

INTERVENCIONES DE ESTE GOBIERNO QUE ENCABEZAMOS TODOS 

NOSOTROS, NUESTRO PRESIDENTE EDUARDO GATTÁS Y BUENO HACER 

UN PARÉNTESIS AHÍ UN AGRADECIMIENTO AL GRAN LA GRAN LABOR DE 

LOS TRABAJADORES DE OBRAS PÚBLICAS QUE IGUAL ESTÁN SIEMPRE 

RÁPIDOS ATENTOS A LAS PETICIONES DE LAS Y LOS REGIDORES CREO 

QUE ESTAMOS TODOS DE ACUERDO AQUÍ QUE SE HA PORTADO MUY 

BIEN CON NOSOTROS Y TODAS LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

COMO COMAPA, COMO SERVICIOS PÚBLICOS PARA PODER SACAR 

ADELANTE LAS PETICIONES DE LAS Y LOS CIUDADANOS, YO SI QUIERO 

HACER UN AGRADECIMIENTO EN VIVO A TODO AL EL GRAN CUERPO DE 

TRABAJADORES DE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, YA SEA DE 

OBRA PÚBLICA, DE SERVICIOS PÚBLICOS, COMAPA, ETC. TODOS LOS 

QUE TRABAJAN 24/7 PARA UN MEJOR VICTORIA Y JUNTOS SEGUIREMOS 

TRANSFORMANDO NUESTRA BELLA CAPITAL, DIOS LOS BENDICE. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: CON SU PERMISO COMPAÑEROS 

INTEGRANTES DE ESTE REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SEÑOR SECRETARIO, ES LA SEGUNDA OCASIÓN QUE ESTOY 

ANTE LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO DE OBRA PÚBLICA EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027, LA ANTERIOR FUE EL PROYECTO DE OBRA 

PÚBLICA 2025 AHORA ESTAMOS ANTE LA PRESENTACIÓN AL CABILDO 

PARA SU APROBACIÓN  DEL PROYECTO DE OBRA PÚBLICA 2026 COMO 

USTEDES RECORDARÁN Y QUEDÓ TRANSCRITO EN EL ACTA RESPECTIVA 

HICE EN EL 2025 UNA ARGUMENTACIÓN CON LA REVISIÓN DE LAS 

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA Y LAS ZONAS DE MAYOR REZAGO 

SOCIAL POBREZA Y MARGINACIÓN SEGÚN FUENTES OFICIALES SIENDO 

ESTAS RECONOCIDAS CUANDO PRESENTAN Y AQUÍ ME VOY A PERMITIR 

HACER UN BREVE RESÚMEN DE CÓMO SE CARACTERIZAN EN LAS ZONAS 

RURALES, CÓMO SE CARACTERIZAN LAS DE PRIORIDAD, EN ASPECTOS 

DEMOGRÁFICOS SE TOMAN EN CUENTA LA POBLACIÓN TOTAL SI ES 

UNA LOCALIDAD CON MENOS DE 2500 HABITANTES, SU PROMEDIO DE 

AÑOS DE ESCOLARIDAD, SU DENSIDAD DE POBLACIÓN, EN LO 

ECONÓMICO LA TASA DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA EL PERSONAL 

OCUPADO ENTRE NÚMERO DE UNIDADES ECONÓMICAS SU COCIENTE 

DE LOCALIZACIÓN O SEA SI SON ACTIVIDADES PRIMARIAS, 

SECUNDARIAS O TERCIARIAS, ESO ES EL ASPECTO ECONÓMICO, EN EL 

GEOGRÁFICO SU ÍNDICE DE CONECTIVIDAD, EN SU INFRAESTRUCTURA 

EL PORCENTAJE DE VIVIENDAS QUE NO CUENTAN CON SERVICIO DE 



74 
 

DRENAJE O EL DESAGUE TIENE UNA CONECCIÓN QUE VA A DAR A UN 

LAGO, RIO, MAR, BARRANCA O GRIETA PORCENTAJE DE VIVIENDAS SIN 

INTERNET, PORCENTAJE DE VIVIENDAS CON PISO DE TIERRA, 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS DONDE USAN LEÑA O CARBÓN PARA 

COCINAR Y NO CUENTAN CON CHIMENEA, AHORA BIEN EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN SU PÁGINA DOS 

APARECE UNA NOTA METODOLÓGICA SOBRE LA DETERMINACIÓN DE 

LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL 2026 PARA ESTE 

EJERCICIO FISCAL DEL 2026, NOS INFORMAN AHÍ QUE A LO QUE MAYOR 

PESO SE LE DA ES A AQUELLOS CALIFICADOS COMO LOS MÁS ALTOS 

ÍNDICES DE MARGINACIÓN Y REZAGO SOCIAL, ADEMÁS DE AQUELLOS 

QUE PRESENTEN ALTAS CONCENTRACIONES DE POBLACIÓN INDÍGENA, 

AFROMEXICANA, POBREZA EXTREMA, NIVEL DELICTIVO O GRADO DE 

ACCESIBILIDAD A CARRETERA PAVIMENTADA, NOSOTROS AQUÍ EN 

VICTORIA NO TENEMOS SOBRESALIENTE EL PUNTO AUNQUE TAMBIÉN 

EXISTE POBLACIÓN INDÍGENA Y AFROMEXICANA PERO POR EJEMPLO EL 

GRADO DE ACCESIBILIDAD A CARRETARA PAVIMENTADA SI ME PARECE 

UN ELEMENTO MUY IMPORTANTE PARA LA CALIFICACIÓN QUE RECIBAN 

NUESTROS EJIDOS, NUESTRAS ZONAS RURALES, YA EN LAS URBANAS 

LAS ÁREAS DE GEOESTADÍSTICA BÁSICA URBANAS SE CONSIDERAN 

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA CUANDO TIENEN CONCENTRACIÓN 

DE PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA O LOS MÁS ALTOS ÍNDICES 

DE MARGINACIÓN Y DE REZAGO SOCIAL, EN CONCRETO LAS APS 

RURALES SE CLASIFICAN DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES PARÁMETROS, 

MARGINACIÓN, GRADO DE REZAGO SOCIAL, EN ESTA SON CUATRO 

INDICADORES, EDUCACIÓN, SALUD, SERVICIOS BÁSICOS Y ESPACIOS EN 

LA VIVIENDA, LOS MUNICIPIOS CON MÁS DE CUARENTA PORCIENTO DE 

POBLACIÓN  INDÍGENA ESTÁN INCLUIDOS, YA MENCIONÉ LOS 

AFROMEXICANOS PERO AQUÍ VIENE UN ELEMENTO QUE ME PARECE 

MUY IMPORTANTE QUE ESTÁ SIENDO CONSIDERADO MÁS 

RECIENTEMENTE, SE TRATA DE INCLUIR MAYOR CANTIDAD DE DELITOS 

DE ALTO IMPACTO, SE INCORPORA ESTE CONCEPTO EN LA PROPUESTA 

DE SAVS RURALES, SE CALCULO UNA MEDICIÓN DENOMINADA NIVEL 

DELICTIVO, SE CALCULÓ EN BASE A LAS ESTADÍSTICAS DE LOS 

SIGUIENTES SUBTIPOS DE DELITO, HOMICIDIO DOLOSO, SECUESTRO, 

ABUSO SEXUAL, ROBO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR CON VIOLENCIA, 

VIOLENCIA FAMILIAR, CORRUPCIÓN DE MENORES, NARCOMENUDEO, 

UNA TASA DE INCIDENCIA EN EL MUNICIPIO CON LOCALIDADES CON 

ESTE TIPO DE ALTA INCIDENCIA DELICTIVA MAYOR AL CINCUENTA 

PORCIENTO ES ALTA, ENTRE VEINTE Y CINCUENTA ES MEDIA Y MENOR 

AL VEINTE PORCIENTO ES BAJO, EN FIN LA INFRAESTRUCTURA ENTRE 

REGIONES ES OTRO ELEMENTO TAMBIÉN IMPORTANTE PARA EL 

DESARROLLO ECONÓICO Y HUMANO, HE AQUÍ LO QUE MENCIONABA 

HACE UN MOMENTO LA DISTANCIA HASTA UNA CARRETERA 
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PAVIMENTADA, LA DISPONIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y EL 

TIEMPO PROMEDIO DE TRASLADO PARA ACCESOS DONDE SE PUEDA 

OBTENER SALUD Y EDUCACIÓN CONTRIBUYE EN LOS NIVELES DE 

POBREZA DE SU POBLACIÓN, FINALMENTE PARA LAS SAVS URBANAS Y 

AQUÍ CIERRO EL BREVE COMENTARIO DE CÓMO SE CLASIFICAN EN LAS 

SAVS URBANAS PUES BUENO ES UNA CONJUGACIÓN DE ASPECTOS 

SOCIALES COMO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, VOY A ENTRAR YA 

EN MATERIA DE LO QUE FUE LA DISTRIBUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

INCLUIDAS EN EL PROYECTO 2026 QUE NOS OCUPA DE MI REVISIÓN 

CON LA INFORMACIÓN QUE NOS FUE PROPORCIONADA COMO DATO 

RELEVANTE TENEMOS QUE A DIFERENCIA DE 2025 SECRETARÍA DE 

BIENESTAR FEDERAL NOS PROPORCIONÓ UN MAYOR NÚMERO DE SAVS 

DE ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, EL AÑO PASADO FUERON 225 

POR DIFERENTES PARÁMETROS INCLUIDOS AHORA SON 243 EN ESTE 

PROYECTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA QUE SE 

HA PUESTO A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO, HAY  UN TOTAL DE 

CINCUENTA ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA ATENDIDAS DE UN 

TOTAL DE 243 AGEBS RURALES PARA NUESTRO MUNICIPIO SON 21 SE 

ATENDIERON OCHO AGEBS RURALES, DEL SIGUIENTE LISTADO 

CONSIDERADO COMO SAVS  RURALES POR SU REZAGO SOCIAL DONDE 

SE ENCUENTRAN ESTÁ CONSIDERADO CONGREGACIÓN CABALLEROS, 

GUADALUPE VICTORIA EN UNA SECCIÓN DEL EJIDO LA LIBERTAD, 

LÁZARO CÁRDENAS, ALIANZA DE CABALLEROS, ALTO DE CABALLEROS, 

BENITO JUÁREZ, SANTA LIBRADA EL FUERTE DE PORTES GIL, 

LABORCITAS, MANUEL ÁVILA CAMACHO Y TIERRA NUEVA, LAS OBRAS 

INFORMADAS CON UNA UBICACIÓN LOCALIZABLE EN LA INFORMACIÓN 

QUE NOS DIERON FUERON 91, DE ESTAS 91 UBICACIONES SOLO 54 

CORRESPONDEN A SAVS URBANAS Y OCHO CORRESPONDEN A GEBS 

RURALES, EN SU CONJUNTO TODAS ESTAS CONSUMIERON EL CIEN 

PORCIENTO DE LA APORTACIÓN DE FAISMUN QUE FUE DE 

71.310,546.00 DE LOS CUALES SÓLO UN 30% O SEA SOLO 21,000,000.00 

FUE LA CANTIDAD QUE SE DEBIÓ INVERTIR EN ZONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA, 49,917,383.00 DEBIERON INVERTIRSE EN LAS ZONAS 

CALIFICADAS COMO MAYOR MARGINACION Y REZAGO SOCIAL DEL 

MUNICIPIO, NO VOY A OMITIR MENCIONAR QUE SÍ HAY MENCIÓN DIJE 

DE OCHO AGEBS RURALES PERO SÓLO DOS FUERON INCLCUIDAS EN 

OBRA EH VAMOS A SUPONER QUE SÍ CONFIRMEMOS QUE SE TRABAN 

DE SAVS RURALES EN EL CASO DE UNO DE LOS EJIDOS SE ENTREGÓ UNA 

CISTERNA Y EN EL OTRO UNA TECHUMBRE METÁLICA, CONSIDERO QUE 

POR ESTO QUE ACABO DE EXPRESAR EXISTEN EN MEDIO 

SEÑALAMIENTOS PUES QUE HAY CALLES QUE NO SON DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA MENOS DE REZAGO SOCIAL NI MARGINACIÓN NI POBREZA 

EXTREMA, POR OTRA PARTE HUBO OBRAS DE LAS QUE NO 

ESTABLECIERON UBICACIÓN PRECISA LOCALIZABLE COMO AGEBS AHÍ 
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NO PUDE  IDENTIFICAR AGEBS POR LO TANTO NO LO PUDE MENCIONAR 

COMO ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN SUS EQUIIVALENTES 

PORQUE DECÍA DE LA MANERA SIGUIENTE BACHEO EN DIFERENTES 

PUNTOS DE LA CIUDAD CON UN VALOR DE 8,000,000.00 DE LOS CUALES 

NO PUEDO DETERMINAR CON ESA DESCRIPCIÓN A QUÉ ZONAS 

ESPECÍFICAMENTE SE DEDICARON, EN CONCLUSIÓN LA MAYOR PARTE 

DEL DINERO ASIGNADO A OBRAS FAISMUN COMO EL DE LOS DEMÁS 

PROGRAMAS Y DE LOS RECURSOS PROPIOS DEL MUICIPIO NO FUERON 

DEDICADOS A LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN QUE HABITAN EN LAS 

ZONAS CON MAYOR PRIORIDAD DE ATENDER LA INFRAESTRUCTURA 

DEL MUNICIPIO Y MAYOR REZAGO SOCIAL O VULNERABILIDAD COMO 

LAS MENCIONADAS EN NUESTRO ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-

2040 QUE YA HE MENCIONADO EN OTRAS OCASIONES, VALLE SOLEADO, 

EL REFUGIO, ALBERTO JUÁREZ BLANCAS, DIEZ GUTIÉRREZ, CAMPESTRE 

LA LUZ Y LA COLONIA SAN MIGUEL, AQUÍ VOY A PASAR A UN REPASO 

TAMBIÉN DE LA METODOLOGÍA QUE DEBIÓ SEGUIRSE A LA HORA DE LA 

PRESENTACIÓN, PUES SE HACE PRIMERO UNA REVISIÓN NORMATIVA Y 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA, ESTO SE DESPRENDE DEL PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO, NO HEMOS TENIDO FICHA TÉCNICA ENTONCES 

COMPRENDO PUES LA DIFICULTAD QUE EXISTE PARA PODER DE UNA 

FICHA TÉCNICA DESPRENDER ESE ANÁLISIS, NO TENEMOS FICHA 

TÉCNICA EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, LUEGO DESPUES 

PASAMOS A UN ANÁLISIS DE VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA, 

DONDE NOS ACOMPAÑARÍA OBRA PÚBLICA, TESORERÍA Y OFICIALIA 

MAYOR, NO LA TENEMOS, TAMBIÉN SE REALIZA UNA EVALUACIÓN 

PRIORIZACIÓN DEL IMPACTO SOCIAL Y LA VALIDACIÓN DE LAS 

NECESIDADES, AHÍ SECRETARÍA DE BIENESTAR AL IGUAL QUE LA 

CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES DE DESEMPEÑO HA ESTADO 

AUSENTE COMO EL AÑO ANTERIOR DE PROVEERNOS LA INFORMACIÓN 

BÁSICA PARA LA VALIDACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA Y FINALMENTE 

YA PUES SE PASA A UNA DICTAMINACIÓN Y APROBACIÓN O NO DE UN 

PROYECTO DE OBRA PÚBLICA, PARA CONCLUIR DEL TOTAL DE LAS 

OBRAS DE ESTE PROYECTO 2026 QUE SON 115,578,915.00 EN LA 

ASIGNACIÓN DE ESTOS RECURSOS SOLO SE IDENTIFICAN 54 ZONAS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA DE LAS 243, QUE TIENE NUESTRO MUNICIPIO Y 

A RESERVA DE VERIFICAR SOLO EL COSTO DE UNA CISTERNA  Y UNA 

TECHUMBRE PODRÍA SER UBICADA EN DOS EJIDOS ESA PEQUEÑA 

CANTIDAD, ESE PEQUEÑO MONTO A DOS APS RURALES POR LA 

INFORMACIÓN OPACA BÁSICA PARA LA EVALUACIÓN DE ESTE 

PROYECTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA, 

ATRIBUIBLE A LA AUSENCIA EN SU PRESENTACIÓN DE DATOS DE LOS 

TRABAJOS CORRESPONDIENTES A LAS SECRETARÍAS DE BIENESTAR A 

TESORERÍA Y ASPECTOS TÉCNICOS QUE REQUIEREN TAMBIÉN LOS 

INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS QUIENES 
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AMABLEMENTE CONTESTARON MIS PREGUNTAS PERO AL IGUAL QUE 

LA TESORERA CON MOTIVO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS SE 

PRESENTAN SOLOS SIN EL ACOMPAÑAMIENTO DE LAS OTRAS 

DIRECCIONES O SECRETARÍAS ANTE ESTE AYUNTAMIENTO EN LAS 

REUNIONES DE TRABAJO PREVIAS A LAS SESIONES DEBO DECIR QUE 

AÚN CUANDO ME COMPLACE Y ALEGRO QUE A NUESTROS 

CIUDADANOS LLEGUEN OBRAS PÚBLICAS MI DEBER COMO REGIDORA 

INTEGRANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO, INFORMADA SOBRE LOS 

PROCESOS METODOLÓGICOS CON LOS QUE POR LEY  HAY QUE CUMPLIR  

Y COMO NI MI IGNORANCIA DE LOS MISMOS  NI LA DE NADIE BENEFICIA 

AUNADO A QUE AÚN CON LA CONFIANZA Y LA FE QUE SE PUEDE 

CONCEDER A CUALQUIER PROYECTO COMO EDIL EN MI FUNCIÓN 

COMO EDIL EN BASE A CERTEZAS DE QUE LA INFORMACIÓN PROVEIDA 

NO ME PROPORCIONA QUE SE SIGUIERON LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

Y LAS ACOTACIONES QUE CONDUCEN CON ALTO MARGEN DE 

SEGURIDAD A ELEVAR EL NIVEL DE BIENESTAR DE TODOS LOS 

HABITANTES DE NUESTRO MUNICIPIO SOBRE TODO LOS QUE MENOS 

TIENEN, UNA VEZ MÁS MI VOTO SERÁ EN CONTRA Y NO QUIERO DEJAR 

DE DIRIGIR LA PREGUNTA SIGUIENTE A NUESTRO PRESIDENTE 

MUNICIPIAL QUE EN EL ARTÍCULO 55 DE NUESTRO CÓDIGO MUNICIPAL 

SEÑALA QUE ES EL RESPONSABLE PRINCIPAL DE DIRIGIR  LOS TRABAJOS 

PARA EL PROYECTO DE OBRA PÚBLICA Y QUISIERA QUE ME DIERA SU 

OPINIÓN, QUE EMITIERA ALGUNAS PALABRAS EN RELACIÓN A ESTE 

ASUNTO. 

 

--ALCALDE: ME RESERVO EL DERECHO. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: GRACIAS, BIEN, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: LA REGIDORA LUPITA. 

 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: BUENAS TARDES CON SU 

PERMISO PRESIDENTE MUNICIPAL, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

MIEMBROS DE ESTE CABILDO, HAGO USO DE LA VOZ PARA EXPRESAR 

LOS RAZONAMIENTOS QUE RESPALDA MI VOTO A FAVOR DEL 

PROGRAMA DE OBRA QUE NOS OCUPA SABEMOS QUE ES IMPOSIBLE 

QUE SE PUEDAN CONSIDERAR EN UN PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

TODOS LOS PROYECTOS QUE NOSOTROS QUISIERAMOS O DISTRIBUIR 

LOS RECURSOS DE LA FORMA QUE CADA QUIEN CREE QUE ES  LA MEJOR 

O LA MÁS  CONVENIENTE, NO SÓLO SERÍA FINANCIERAMENTE 

IMPOSIBLE SINO TAMBIÉN CONTRARIO A UNA GESTIÓN ORDENADA Y 

SOSTENIBLE PARA ELLO HAY UN ÁREA QUE LE CORRESPONDE LA TAREA 

Y UNA COMISIÓN QUE HA CUMPLIDO CON TAL PROPÓSITO EN ESE 

SENTIDO DEBO ACLARAR QUE EL PROGRAMA DE OBRA QUE SE NOS 

PRESENTA BUSCA UN  EQUILIBRIO TERRITORIAL Y DE NECESIDADES 
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SOCIALES, ASÍ COMO UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA EN OBRAS, 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EVITANDO CONCENTRAR RECURSOS EN 

UNA SOLA ZONA O SECTOR, COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA ME PERMITO SEÑALAR QUE AL IGUAL QUE ESTE 

PROGRAMA DE OBRA QUE NOS OCUPA EN EL PROGRAMA RELATIVO AL 

EJERCICIO 2025 DEL AÑO PASADO SE APROBARON Y DESARROLLARON 

DIVERSOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA COMO TECHUMBRES, 

AULAS EN DIVERSAS ESCUELAS DE NUESTRO MUNICIPIO QUE 

BENEFICIAN A UN NÚMERO IMPORTANTE DE ESTUDIANTES Y DE ZONAS 

CON NECESIDADES VICTORENSES, POR ESTO ESTOY CONVENCIDA QUE 

NOS ENCONTRAMOS FRENTE A UN PRESUPUESTO VIABLE EN SU 

DISTRIBUCIÓN Y QUE CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS 

EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y DISCIPLINA FINANCIERA, ESTE 

PROGRAMA NO ES PERFECTO NO PORQUE NO VENGA DISEÑADO COMO 

AQUÍ   SE HA RECLAMADO SINO PORQUE NO HAY PRESUPUESTO QUE 

ALCANCE PARA DARLE SOLUCIÓN A TODOS LOS REQUERIMIENTOS DE 

OBRA PÚBLICA EN UN SOLO AÑO, SIN EMBARGO ES UN PROGRAMA DE 

OBRA EQUILIBRADO EN SU DISTRIBUCIÓN Y CONTRIBUYE AL AVANCE DE 

LA TRANSFORMACIÓN DE VICTORIA, PREOCUPACIÓN Y AVANCE QUE EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CON EL EQUIPO DE TRABAJO EN SUS DOS 

ÁREAS TANTO TÉCNICO ADMINITRATIVO COMO POLÍTICO SOCIAL QUE 

HOY SOMOS LOS QUE REPRESENTAMOS ESTE CABILDO, POR ESO MI 

VOTO ES A FAVOR DE ESTE PROGRAMA, PORQUE RESPONDE AL 

COMPROMISO QUE TENEMOS CON NUESTRO MUNICIPIO CON SUS 

FAMILIAS Y CON EL FUTURO QUE TODAS Y TODOS DESEAMOS, GRACIAS 

ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: GRACIAS, ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 

VOZ?. REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANIZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, ALCALDE,  CIUDADANOS QUE NOS VEN 

A TRAVÉS DE LAS DISTINTAS PLATAFORMAS MIREN MI INTERVENCIÓN 

SERÁ BREVE, SOLAMENTE PARA COMUNICAR A LA COMUNIDAD 

DEPORTIVA VAYA A LOS VICTORENSES EN GENERAL PERO EN ESPECIAL 

A LA COMUNIDAD DEPORTIVA, A LA COMUNIDAD SOFTBOLERA, 

BEISBOLERA DE AQUÍ DE CIUDAD VICTORIA, QUE ESTOY MUY 

SATISFECHO, MUY CONTENTO DE QUE LAS GESTIONES QUE COMENZÓ 

UN SERVIDOR PERO QUE POR SUPUESTO NO ES UNA GESTIÓN 

HUÉRFANA SINO UNA GESTIÓN QUE ME ACOMPAÑARON LA MAYORÍA 

DE LOS REGIDORES QUE ESTÁN AQUÍ EN ESTE CABILDO ASÍ COMO DE 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, 

LA INGENIERO ARELY QUE SE ENCARGA DE ARRASTRAR EL LÁPIZ EN LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, LA GESTIÓN QUE HIZO 
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UN SERVIDOR DE QUE SE INVIRTIERA EN ESTE PROGRAMA DE OBRA 

PÚBLICA MUNICIPAL PARA EL 2026 RECURSOS PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL PARQUE DE SOFTBOL MUNICIPAL DEL 31 

MORELOS CARLOS JOSÉ BENAVIDES PEÑA, TUVO ÉXITO, TUVO ECO Y 

PODEMOS EN ESTE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA QUE EL DÍA DE HOY 

VAMOS A VOTAR EN ESTE CABILDO SE PUDIERON DESTINAR MÁS DE 

DOS MILLONES Y MEDIO DE PESOS PARA LA REHABILITACIÓN DE DICHO 

PARQUE DE SOFTBOL, LA VERDAD ES UNA NOTICIA QUE A MÍ YA ME 

URGÍA DARLES A CONOCER A LOS VICTORENSES EN ESPECIAL A LA 

COMUNIDAD QUE PRACTICA EL SOFTBOL, TENEMOS UN SOLO PARQUE 

DE SOFTBOL MUNICIPAL PORQUE LA VILLA OLÍMPICA SON PARQUES DE 

SOFTBOL QUE ADMINISTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO EL PARQUE DE 

LA COLONIA MÉXICO ES MUNICIPAL PERO ES DE BEISBOL NO ES DE 

SOFTBOL ENTONCES ESOS MÁS DE DOS MIL QUINIENTOS JUGADORES 

QUE SE DAN CITA EN LAS DIFERENTES CATEGORÍAS EN EL PARQUE DE 

SOFTBOL DEL 31 MORELOS PUES A PARTIR DE QUE YA VOTEMOS Y SE 

APRUEBE ESTE PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA Y QUE PODAMOS ESTAR 

EMPUJANDO PORQUE LA GESTIÓN NO SE ACABA, QUE SE ATERRIZEN Y 

SE EJECUTEN LOS RECURSOS NECESARIOS QUE REPITO SON MÁS DE DOS 

MILLONES Y MEDIO DE PESOS PUES VAN A PODER CONTAR CON UN 

PARQUE CON MEJORES CONDICIONES PARA LA  PRÁCTICA DE ESA 

DISCIPLINA, SE LE VA A METER ARCILLA NUEVA, SE VAN A EMPAREJAR 

LOS JARDINES, SE VAN A ENDEREZAR LAS MALLAS, SE VAN A 

REESTABLECER REHABILITAR LAS GRADAS, SE VA A METER 

IMPERMEABILIZANTE, SE VA A PINTAR, SE VAN A PONER TAMBIÉN EN 

EL ÁREA DE RECREO ALGUNOS ASADORES NUEVOS, LA VERDAD ES QUE 

QUIEN CONOCE DE SOFTBOL MUNICIPAL SABE QUE ES UN  LUGAR 

DONDE DÍA A DÍA Y LOS FINES DE SEMANA CIENTOS DE FAMILIAS 

CONVIVEN DE UNA MANERA SANA, DE UNA MANERA ARMONIOSA Y 

QUE NECESITAMOS MÁS ESPACIOS DE ESTOS EN CIUDAD VICTORIA  POR 

SUPUESTO QUE NO NADAMÁS ES EL PARQUE DEL 31 MORELOS, SÉ QUE 

TAMBIÉN HAY MUCHAS CANCHITAS DE FUTBOL QUE REQUIEREN, SE 

QUE HAY MUCHAS CANCHAS DE BASQUETBOL QUE REQUIEREN, SE QUE 

LA COMUNIDAD VICTORENSE ESTÁ ÁVIDA DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y 

PUES BUENO VAMOS A TRATAR DE SEGUIR EMPUJANDO ESTAS 

GESTIONES PARA LLEVAR ESOS BENEFICIOS A OTROS LADOS EL 

PRESUPUESTO PUES ES COMO UNA COBIJA QUE LE JALAS DE UN LADO 

Y SE DESCOBIJA DEL OTRO Y JALAS DEL OTRO Y CADA QUIEN QUIERE 

LLEVAR LA COBIJA PARA SU LUGAR, NO PODEMOS HACERLO COMO 

QUISIÉRAMOS PERO SIN EMBARGO LAS BUENAS NOTICIAS SE TIENEN 

QUE DAR A CONOCER PORQUE NO TODO ES RIÑA, NO TODO ES PELEA 

Y NO TODAS SON COSAS NEGATIVAS, QUIERO Y RESUMO 

COMUNICARLES A QUIENES ACUDEN A PRACTICAR AL 31 MORELOS EL 

SOFTBOL O SUS HIJOS ACUDEN AHÍ O SUS PADRES SUS ABUELOS 
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ACUDEN AHÍ QUE EN PRÓXIMAS FECHAS EN PRÓXIMOS MESES 

ESTAREMOS YA EJECUTANDO LAS OBRAS NECESARIAS PARA 

REHABILITAR DICHO PARQUE Y QUE NUESTROS DEPORTISTAS 

PRACTIQUEN ESA DISCIPLINA EN LAS MEJORES CONDICIONES Y QUE SEA 

UN BENEFICIO PARA TODOS AQUELLOS QUE GUSTAN DE PRACTICAR EL 

SOFTBOL, MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR ¿ALGUIEN MÁS?. BIEN 

REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN YO TAMBIÉN ME ALEGRO 

POR EL MANTENIMIENTO DE ESE PARQUE, QUE BUENO QUE TAMPOCO 

ESA CANCHA SE VENDA, ES POSITIVO, SIN EMBARGO HAY QUE 

RECORDAR Y RECONOCER QUE NUESTRO GOBIERNO FEDERAL NO 

NADAMÁS EL ACTUAL EN SEXENIOS ANTERIORES SE HAN VENIDO 

DANDO MEJORAS METODOLÓGICAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS Y ESO ES A LO QUE ASPIRAMOS LOS MUNICIPIOS SOBRE 

TODO LOS AYUNTAMIENTOS CUANDO QUEREMOS QUE LAS 

METODOLOGÍAS ESTÉN AL SERVICIO DE LOS CIUDADANOS Y AÚN NOS 

FALTA MUCHO POR PODER APLICAR ESA METODOLOGÍA Y GENERAR 

MEJORES RESULTADOS PARTICULARMENTE COMO ESTE GOBIERNO DE 

LA CUARTA TRANSFORMACIÓN ESTÁ DIRIGIDO TAMBIÉN A LOS QUE 

MENOS TIENEN PRIORITARIAMENTE, ESO ES EN RELACIÓN A LO 

EXPRESADO RECIÉN POR EL COMPAÑERO VANZZINI AQUÍ EN RELACIÓN 

A LO QUE ME HIZO RECORDAR AHORITA LA COMPAÑERA LUPITA 

QUISIERA YO REITERAR QUE EFECTIVAMENTE SON 23 OBRAS PARA EL 

AREA EDUCATIVA CISTERNAS, TECHUMBRES Y AULAS, SIN EMBARGO YO 

QUISIERA APROVECHAR ESTE MOMENTO PARA PEDIRLE EN TODAVÍA 

CREO QUE HAY OPORTUNIDAD DE QUE SE INTEGREN LAS CÉDULAS DE 

LAS ESCUELAS DE LAS AUTORIDADES ESCOLARES DONDE POR AQUELLO 

DEL PROGRAMA TAMBIÉN FEDERAL LA ESCUELA ES NUESTRA QUE ESTÉ 

INCLUIDO LA CÉDULA DONDE NO TENGAN SOLICITADA LA OBRA QUE SE 

VA A REALIZAR POR PARTE DEL PROYECTO DE OBRA PÚBLICA 

MUNICIPAL PARA COMPLEMENTAR EL EXPEDIENTE, YO QUISIERA 

PEDIRLE A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA 

PÚBLICA SI TOMAN ESTE DATO PORQUE ES INDISPENSABLE DENTRO 

DEL EXPEDIENTE PARA EVITAR DUPLICIDADES INADVERTIDAS POR 

SUPUESTO QUE NO HAYA DIGO QUE SE ENCUENTRE LA CÉDULA DE 

PETICIONES DONDE NO ESTÉ LLEVADA A CABO LA PETICIÓN DE LO 

MISMO QUE EL MUNICIPIO ESTÁ PROYECTANDO DE OBRA PARA CADA 

ESCUELA, ESO PARA LA BUENA ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 

TODOS LOS DATOS EN LOS EXPEDIENTES, YO COMO EDIL QUIERO 

RECONOCER EL TRABAJO DE LA GENTE DE OBRA PÚBLICA, PERO SI NO 

SE ACOMPAÑAN AL IGUAL COMO LO HE DICHO PARA LA TESORERA SI  
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NO SE HACE UN TRABAJO EN CONJUNTO ME HUBIERA GUSTADO 

ESCUCHAR ALGUNAS PALABRAS DE NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL 

NO VAMOS A PODER LLEVAR A EFECTO LA METODOLOGÍA COMO MÁS 

GARANTÍAS LE DA A LA CIUDADANÍA Y ESO ES ALGO QUE NO QUIERO 

QUE PASE EN NUESTRO AYUNTAMIENTO, NO QUIERO QUE ESO OCURRA 

EN NUESTRO CABILDO CON TODO RESPETO PARA TODOS USTEDES 

PARA EL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA FUNCIONARIOS, PARA 

DIRECTIVOS PARA SECRETARIOS, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? SÍNDICO LILI. 

 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: QUÉ TAL BUENAS TARDES 

COMPAÑEROS, BUENAS TARDES  A LA CIUDADANÍA QUE NOS SIGUE EN 

REDES, YO QUISIERA UN POCO RETOMAR PARTE DE TODO LO QUE SE 

HA DICHO AQUÍ ESTE Y PUES ADELANTAR UN POCO TAL VEZ EL SENTIDO 

DE MI VOTO EH PUES YA EN UNA SESIÓN ANTERIOR SE DIO CUENTA POR 

PARTE DE LA SUSCRITA QUE PUES EL PLAN QUE NOS HABÍA SIDO 

TURNADO TRAE INMERSAS DIVERSAS OBRAS QUE NO PUDIERON 

EJECUTARSE EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR ES DECIR EL DEL 

2025, MÁS SIN EMBARGO BUENO PUES EN REUNIÓN PREVIA QUE 

TUVIMOS CON PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS PUES 

NOS FUE REFERIDO QUE TAMBIÉN HAY OTRAS OBRAS DE OTROS 

EJERCICIOS ANTERIORES, ES DECIR NO NADAMÁS 2025 SINO QUE 

TAMBIÉN SE VIENEN ARRASTRANDO OBRAS PENDIENTES DE 2024 Y 

2023, ENTONCES ATENDIENDO A ESO PUES YO CREO QUE ES UNA 

DEUDA AÑEJA QUE SE TIENE CON LA CIUDADANÍA EH Y QUE SÍ ES 

IMPERATIVO QUE SE EJECUTEN TODAS LAS OBRAS DE ESTE PLAN DE 

OBRA PARA EFECTO DE QUE NO SE SIGAN ARRASTRANDO A LA POSTRE 

EN LOS SIGUIENTES EJERCICIOS Y  SE PUEDA DAR ESE BENEFICIO A LA 

COLECTIVIDAD, INSTAR EN TODO CASO DE QUE EN CASO DE QUE 

HUBIESE INGRESOS EXTRAORDINARIOS, INGRESOS EXCEDENTES QUE SE 

PUDIERA PRIORIZAR, QUE SE DE PREFERENCIA AL RUBRO 

CORRESPONDIENTE DE OBRA PÚBLICA PARA EFECTO DE QUE SE PUEDA 

AMPLIAR EL PLAN DE OBRA QUE AHORA SE NOS PRESENTA Y PUEDA 

VERSE UN BENEFICIO TODAVÍA MAYOR A LA CIUDADANÍA, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 

HACER USO DE LA VOZ?. 

 

 

--SECRETARIO: BIEN NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES, CONFORME 

A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE 

DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES NOMINALES CUANDO SE TRATEN 
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TEMAS COMO  LA APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, INICIATIVAS, 

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES 

CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, 

CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA 

INDIVIDUAL. 

 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 

 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES      A FAVOR 

SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS POR LA TRANSFORMACIÓN DE 

VICTORIA        A FAVOR  

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES POR LAS RAZONES YA EXPUESTAS   

EN CONTRA 

REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL A FAVOR 

REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMERTO MARÍN ESTRADA MEDINA EN CONTRA 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA EN CONTRA 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA A FAVOR 

REGIDORA MELISSA MIRELES ESCOBEDO A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ A FAVOR 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ A FAVOR 

PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ A FAVOR 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 

(   17  ) VOTOS A FAVOR. 

(     3    ) EN CONTRA. ADRIANA BEJAR, HUMBERTO MARÍN, EDITH MATA. 

(           ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 194/24/02/2024-2027: SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 

OBRA PÚBLICA DEL AÑO 2026, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN SÉPTIMA, DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL ARTÍCULO 28, DEL 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  

CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 

DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA 

MERCADO, CON EL TEMA “LOS PROBLEMAS DE EDUCACIÓN Y 

SALUD EN NUESTRO MÉXICO”. POR LO QUE SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA VOZ. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS MUY 

AMABLES, QUERIDAS FAMILIAS DE VICTORIA PUES LA SEMANA PASADA 

RECIBIMOS UNA MUY BUENA NOTICIA PORQUE DIERON DE BAJA AL 

DIRECTOR DE MATERIALES EDUCATIVOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL UN SEÑOR QUE SE APELLIDA ARRIAGA Y 

QUE SE LLAMA MARX QUE HIZO UN DESASTRE CON LOS LIBROS 

EDUCATIVOS CON LA INVENTADA NUEVA ESCUELA MEXICANA QUE ES 

UNA PERVERSIÓN Y UN RETROCESO EN LA EDUCACIÓN BUENO ESE 

SEÑOR YA SE FUE, ESPEREMOS QUE HAYA MEJORAS REALMENTE, ES 

UNA GRAN NOTICIA BUENO Y ADEMÁS QUERÍA DECIRLES YA TENÍA 

PENDIENTE YO ESTA PARTICIPACIÓN DESDE LA VEZ PASADA CON 

RESPECTO A LA SALUD, EN EL 2021 TENÍAMOS NOSOTROS UN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD EN EL SENADO, EL ERA EL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD EN EL SENADO, ESE SEÑOR NO 

NOS AYUDÓ CON LAS VACUNAS NI DEL COVID NI DEL SARAMPIÓN 

PORQUE YA TENEMOS LOS MUERTOS DE LÓPEZ OBRADOR, LOS NUEVOS 

NIÑOS MUERTOS DE LÓPEZ OBRADOR QUE NO RECIBIERON SUS 

VACUNAS NI DE SARAMPIÓN NI DE TOSFERINA, ESE SEÑOR QUE ESTABA 

EN LA COMISIÓN DE SALUD NO HIZO NADA POR NOSOTROS EN EL 

SENADO EN EL 2021 ENTONCES QUEDA EL ANTECEDENTE EL SE LLAMA 

AMÉRICO VILLARREAL NO HIZO NADA POR NOSOTROS Y CREO QUE LA 

CUARTA TRANSFORMACIÓN TIENE MUY BUENOS REPRESENTANTES 

COMO PRESIDENTES DE LAS COMISIONES DE SALUD QUE NO HACEN 

NADA POR SUS CIUDADANOS PERO AQUÍ ESTAMOS ACCIÓN NACIONAL 

PARA DEFENDERLOS, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS EN RELACIÓN CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA 

MERCADO, CON EL TEMA “LOS PROBLEMAS DE EDUCACIÓN Y SALUD 
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EN NUESTRO MÉXICO”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA VOZ. 

--SECRETARIO: MUY BIEN NO HABIENDO PARTICIPACIONES Y PARA 

CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, SEÑOR 

PRESIDENTE TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

7.--- PRESIDENTE: ANTES DE CONCLUIR ESTA SESIÓN SOLICITO 

RESPETUOSAMENTE PONERNOS DE PIE PARA BRINDARLE UN MINUTO 

DE SILENCIO A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS CAIDOS EN 

EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER EN EL ESTADO DE JALISCO, (SE 

GUARDA MINUTO DE SILENCIO) PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS 

DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA 

SESIÓN, Y SIENDO LAS   (  DIECINUEVE   ) HORAS  CON (  TRECE ) 

MINUTOS, SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS 

ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON.------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------- 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la quincuagésima cuarta 

sesión ordinaria celebrada el 24 de febrero 

de 2026 
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Lista de firmas de la quincuagésima cuarta 

sesión ordinaria celebrada el 24 de febrero 

de 2026 

 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

    

    

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 
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ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

Lista de firmas de la quincuagésima cuarta 

sesión ordinaria celebrada el 24 de febrero 

de 2026 
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Lista de firmas de la quincuagésima cuarta 

sesión ordinaria celebrada el 24 de febrero 

de 2026 

 

      

                           

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

 

 

 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 


